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Nº 3/2018

C E R T I F I C A D O

D.  FERNANDO  VIÑAS  MOYA,  SECRETARIO  SUPLENTE DE  LA  MESA  DE
CONTRATACIÓN DE CARACTER PERMANENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE CIUDAD REAL.

CERTIFICO: 

Que del examen de la documentación obrante,  resulta que en la sesión celebrada por la
MESA DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER PERMANENTE el día jueves, 1 de febrero de 2018 se
trató, entre otros, el siguiente asunto:

2.- ACTO PÚBLICO DE CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL Y APERTURA
DE OFERTAS ECONÓMICAS EN EL EXPEDIENTE DE "OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DEL
PABELLÓN FERIAL DE CIUDAD REAL, PRIMERA FASE"

Se examina el expediente de contratación que a continuación se reseña, para llevar a cabo
el trámite que se indica:

EXPEDIENTE DPCR2017/56037
Aprobado  por  Acuerdo  de  Junta  de  gobierno  de
fecha 22/12/2017

Tramitación  ordinaria  (art.  109  LTRLCSP)
Procedimiento abierto (art.  10, 157 y concordantes
del TRLCSP)
Criterio económico  (art. 150 TRLCSP)

ORGANO DE CONTRATACION Junta de Gobierno 

OBJETO DEL CONTRATO Obras de reforma y ampliación del Pabellón Ferial
de Ciudad Real

VALOR  ESTIIMADO 3.726.474,29 € (IVA no incluido)

ANUNCIO DE LICITACION BOP nº 245 de fecha 27/12/2017

La Secretaría de la Mesa aborda las siguientes cuestiones:

I.- PROPOSICIONES PRESENTADAS

Con fecha 25 de enero de 2018, el responsable de la oficina de recepción de proposiciones
ha expedido certificación en la que se hace constar los licitadores presentados y la  fecha de
registro de entrada de las proposiciones.

II.- FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN (SOBRE A)

Con fecha 30 de enero de 2018, la Secretaría de la mesa ha certificado lo siguiente en
cuanto a documentación recibida:

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de
junio  y normas concordantes.  Puede comprobarse su  autenticidad insertando el  CVE reflejado al  margen en la sede electrónica
corporativa expresada.
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Nº 3/2018

LICITADORES REPRESENTANTES DECLAR
RESPONS.

DECLA. DE
VINCULAC.

DECLA. DE
CONFIDENC

CRITERIOS
DE

DESEMPA

COMPARECE

Plica  nº  1.-  UTE:
CONTRATAS VILOR SL –
ROUTE PONT SL

Don Luis Miguel 
Alonso Carbó (80%)
Representante y 
don Miguel Angel 
Belinchón 
Márquez(20%)

Si/Si Si/Si
(no 
participan)

No/No No/No Si/Si

Plica  nº  2.-SUSTRATAL
SL

Don Julian Arias 
Ruiz

Si Si (no 
participan)

Si (1) No Si

Plica  nº  3.-  FERROVIAL
AGROMAN SA

Don Francisco 
Javier del Saz 
Cantarero

Si Si (no 
participan)

No No Si

Plica  nº  4.-  UTE:
PROIMANCHA
INGENIERIA  Y
CONSTRUCCION  SL  –
MENGIBAR SL

Don Ramón Antonio
Martín Serrano 
Romero (35%) y 
Don Rafael Torres 
Serrano 
(65%)Representant
e

Si/Si No/No Si/Si (2) No Si

Plica  nº  5.-  UTE:
PARROS OBRAS SLU –
AGLOMANCHA
EMPRESAS
CONSTRUCTORA SA

 Don  Sacramento
Fernández  Montes
(80%)
Representante  y
don  Francisco
Cendrero  García
(20%)

Si/Si No/No No/No Si/Si Si/Si

Plica  nº  6.-  UTE:
INNOVACION  Y
EDIFICACION  HNOS
GARCIA  SL  –
INSTALACIONES
PASCUAL PEREZ SL

Doña Eva María 
García Muñoz 
Gonzalez del 
Campo (78%) 
Representante y 
don Pascual Pérez 
Rodríguez (22%)

Si/Si No/No No/No No/No Si/Si

Plica  nº  7.-  EASY  2000
SL

Don Miguel Angel 
del Castillo 
Fernández

Si No Si (3) No Si

Plica  nº  8.-
CONSTRUCCIONES
ADOLFO SOBRINO SA

Don Alvaro 
Unamuno Revuelta

Si No No No Si

Plica  nº  9.-  OBRASCON
HUARTE LAIN SA

Don Fernando Díaz 
Gonzalo

Si Si (4) Si No Si

Plica  nº  10.- Don Enrique Villena Si Si (4) No No Si

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de
junio  y normas concordantes.  Puede comprobarse su  autenticidad insertando el  CVE reflejado al  margen en la sede electrónica
corporativa expresada.
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Nº 3/2018

AGRUPACION
GUINOVART  OBRAS  Y
SERVICIOS  HISPANIA
SA

Piera

Plica  nº  11.-  UTE:
BARAHONA  OBRAS  Y
SERVICIOS  SL  –
CONSTRUCCIONES
VIVAR FUENTES SL

Don José Antonio 
Barahona Ramírez 
(Representante) y 
Don Acacio Vivar 
Fuentes (50%)

Si/Si No/No No/No Si/No Si/Si

Plica  nº  12.-  JOCA
INGENIERIA  Y
CONSTRUCCIONES SA

Doña Gema 
Romero García

Si Si (no 
participan)

No No Si

Plica   nº  13.-  UTE:
PROYECTOS  Y
CONTRATAS ERGOCAN
SL – ESECAB SL

Don Jose Manuel 
Gonzalez Montalvo 
(80%) 
Representante y 
Don Antonio 
Moreno Salado 
(20%)

Si/Si No/No No/No Si/Si Si/No

Plica  nº  14.-  SERANCO
SA

Don David Martínez
Arroyo

Si Si (no 
participan)

Si  (5) No Si

Plica  nº  15.-  ANFRASA
SL

Don Francisco 
Hernández Valdivia

Si Si (no 
participan)

No Si Si

Plica  nº  16.-  AÑIL
SERVICIOS INGENIERIA
Y OBRAS SAU

Don Luis Sierra 
Carrillo de Albornoz

Si No No No Si

Plica  nº  17.-  VIALES  Y
OBRAS PUBLICAS SA

Don Javier 
Francisco Gutiérrez 
Hernández

Si No No Si Si

Plica  nº  18.-  EIFFAGE
INFRAESTRUCTURAS
SAU

Don Francisco 
Miguel Jiménez 
Iniesta

Si Si (no 
participan)

No Si Si

Plica nº 19.- VIALTERRA
INFRAESTRUCTURAS
SA

Don Juan Manuel 
Bueno Gallego

Si No No No Si

Plica  nº  20.-  UTE:
EMERGIS
CONSTRUCCION  SL  –
PETROLAM
INFRAESTRUCTURAS
SL

Don Manuel Angel 
Pérez Pérez y don 
Jose Antonio 
Salgado Campos 
(50%) 
Representante: Don
Jose Luis Masid 
Formoso

Si/Si No/No No/No No/No Si/Si

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de
junio  y normas concordantes.  Puede comprobarse su  autenticidad insertando el  CVE reflejado al  margen en la sede electrónica
corporativa expresada.
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Plica nº 21.- PROYECON
GALICIA SA

Don Angel Cobas 
Pena

Si No No No Si

Plica  nº  22.-
CONSTRUCCIONES
JOENFE SL

Don Antonio López 
Viñals

Si No No No Si

Plica nº 23.- PROFORMA
EJECUCIÓN DE OBRAS
Y  RESTAURACIONES
SL

Don Miguel Angel 
Muñoz Núñez

Si Si (no 
participan)

No No Si

(1) Declara confidencial la oferta económica
(2) Declaran confidencial la declaración responsable y la oferta económica.
(3) Declara confidencia la declaración responsable
(4)  Vinculadas entre  sí  OBRASCON HUARTE LAIN SA y  AGRUPACIÓN GUINOVART

OBRAS Y SERVICIOS HISPANIA SA
(5) Declara confidencial los contratos de trabajo y documentos de cotización de seguridad

social.

A la vista de la misma se somete a la consideración de la Mesa que la documentación en
particular la general, de los licitadores presentados, se acomoda a las previsiones de la cláusula
11 del PCAP.

III.- APERTURA DE LAS OFERTAS ECONOMICAS

EMPRESAS LICITADORES OFERTAS ECONOMICAS

Plica  nº  1.-  UTE:  CONTRATAS
VILOR SL – ROUTE PONT SL

Don Luis Miguel Alonso Carbó (80%)  
Representante y don Miguel Angel 
Belinchón Márquez(20%)

2.785.850,00

Plica nº 2.-SUSTRATAL SL Don Julian Arias Ruiz 3.089.247,19

Plica  nº  3.-  FERROVIAL
AGROMAN SA

Don Francisco Javier del Saz 
Cantarero

3.251.549,51

Plica  nº  4.-  UTE:  PROIMANCHA
INGENIERIA Y CONSTRUCCION
SL – MENGIBAR SL

Don Ramón Antonio Martín Serrano 
Romero (35%) y Don Rafael Torres 
Serrano (65%)Representante

2.765.050,00

Plica  nº  5.-  UTE:  PARROS
OBRAS  SLU  –  AGLOMANCHA
EMPRESAS  CONSTRUCTORA
SA

 Don  Sacramento  Fernández  Montes
(80%) Representante  y don Francisco
Cendrero García (20%)

2.476.987,46

Plica nº 6.- UTE: INNOVACION Y
EDIFICACION HNOS GARCIA SL
–  INSTALACIONES  PASCUAL
PEREZ SL

Doña Eva María García Muñoz 
Gonzalez del Campo (78%) 
Representante y don Pascual Pérez 
Rodríguez (22%)

3.353.826,86

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de
junio  y normas concordantes.  Puede comprobarse su  autenticidad insertando el  CVE reflejado al  margen en la sede electrónica
corporativa expresada.
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Nº 3/2018

Plica nº 7.- EASY 2000 SL Don Miguel Angel del Castillo 
Fernández

2.813.115,45

Plica  nº  8.-  CONSTRUCCIONES
ADOLFO SOBRINO SA

Don Alvaro Unamuno Revuelta 2.865.286,08

Plica nº 9.- OBRASCON HUARTE
LAIN SA

Don Fernando Díaz Gonzalo 2.826.530,75

Plica  nº  10.-  AGRUPACION
GUINOVART  OBRAS  Y
SERVICIOS HISPANIA SA

Don Enrique Villena Piera 2.905.532,00

Plica  nº  11.-  UTE:  BARAHONA
OBRAS  Y  SERVICIOS  SL  –
CONSTRUCCIONES  VIVAR
FUENTES SL

Don José Antonio Barahona Ramírez 
(Representante) y Don Acacio Vivar 
Fuentes (50%)

2.775.999,00

Plica nº 12.- JOCA INGENIERIA Y
CONSTRUCCIONES SA

Doña Gema Romero García 3.175.328,74

Plica  nº 13.- UTE: PROYECTOS
Y CONTRATAS ERGOCAN SL –
ESECAB SL

Don Jose Manuel Gonzalez Montalvo 
(80%) Representante y Don Antonio 
Moreno Salado (20%)

3.534.631,69

Plica nº 14.- SERANCO SA Don David Martínez Arroyo 3.062.700,00

Plica nº 15.- ANFRASA SL Don Francisco Hernández Valdivia 2.943.914,69

Plica  nº  16.-  AÑIL  SERVICIOS
INGENIERIA Y OBRAS SAU

Don Luis Sierra Carrillo de Albornoz 2.875.828,97

Plica  nº  17.-  VIALES  Y  OBRAS
PUBLICAS SA

Don Javier Francisco Gutiérrez 
Hernández

2.827.304,96

Plica  nº  18.-  EIFFAGE
INFRAESTRUCTURAS SAU

Don Francisco Miguel Jiménez Iniesta 3.274.825,35

Plica  nº  19.-  VIALTERRA
INFRAESTRUCTURAS SA

Don Juan Manuel Bueno Gallego 2.632.754,09

Plica  nº  20.-  UTE:  EMERGIS
CONSTRUCCION  SL  –
PETROLAM
INFRAESTRUCTURAS SL

Don Manuel Angel Pérez Pérez y don 
Jose Antonio Salgado Campos (50%) 
Representante: Don Jose Luis Masid 
Formoso

2.765.043,92

Plica  nº  21.-  PROYECON
GALICIA SA

Don Angel Cobas Pena 2.789.101,20

Plica nº 22.- CONSTRUCCIONES
JOENFE SL

Don Antonio López Viñals 2.855.357,92

Plica  nº  23.-  PROFORMA
EJECUCIÓN  DE  OBRAS  Y
RESTAURACIONES SL

Don Miguel Angel Muñoz Núñez 2.784.780,00

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de
junio  y normas concordantes.  Puede comprobarse su  autenticidad insertando el  CVE reflejado al  margen en la sede electrónica
corporativa expresada.
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Nº 3/2018

Atendido  cuando  antecede  con  la  unanimidad  de  sus  integrantes  la  Mesa  acordó  lo
siguiente:

Primero.- Considerar válidas y formalmente admitidas las  plicas presentadas.

Segundo.- Apreciada la existencia de valores anormales o desproporcionados en la oferta
que después se detallará, conforme a la cláusula 13 de PCAP que rige el contrato, se remite el
expediente al Servicio de Contratación y Compras:

Plica  nº  5.-  UTE:  PARROS  OBRAS  SLU  –  AGLOMANCHA
EMPRESAS CONSTRUCTORA SA

2.476.987,46

Y para que conste y surta los efectos pertinentes, expido la presente certificación.

SECRETARÍA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de
junio  y normas concordantes.  Puede comprobarse su  autenticidad insertando el  CVE reflejado al  margen en la sede electrónica
corporativa expresada.
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